
 

 
 

ACTA N.º 7 

OBSERVACIONES RECIBIDAS DEL VICEMINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL. 
 

Concurso de Oposición Interno Institucional en el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

El Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas no se hace responsable de 

las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección 

de la Institución convocante. 

 
En fecha 20 de agosto del año 2025, la Comisión de Selección recibe vía correo electrónico las 
observaciones realizadas en el Proceso de Monitoreo del Concurso, por el Viceministerio de 
Capital Humano y Gestión Organizacional-VCHGO, en fecha 18/08/2025 y, en consecuencia, se 
requiere ajustar los Informes contenidos en el Acta N.º 6 del puesto de Jefe de Departamento 
de Análisis y Política del Gasto y Financiamiento. 
 
La Comisión de Selección, fue conformada según la Resolución MEF N.º 252/2025, que está 
integrada por: 
 

1. Miembros plenos: 
▪ Representante de la Máxima Autoridad Institucional: Horacio Codas Gómez Núñez, C.I.C. 

Nº 1.860.625, Gerente General, Titular 
▪ Representante de la UAF: Ángel Fernando Benavente Ferreira, C.I.C. Nº 2.188.273, Director 

General de Abogacía del Tesoro, Titular. 
▪ Representante de la Dirección Gestión del Capital Humano, como responsable de la 

UGDP: Luz Bella Cardozo C., C.I.C. Nº 2.621.032, Titular. 
 
A continuación, se presenta al Superior jerárquico del puesto convocado que es 
designado para integrar la Comisión de Selección por Acta, según la normativa vigente: 

▪ Rolando Sapriza, C.I.C. Nº 1.947.221, Director General de Política Macro-Fiscal, Titular. 
 

2. Veedor/es: 
 

▪ Representante de los Funcionarios: Angélica Villalba Godoy, C.I.C. Nº 1.531.254, Suplente.  
▪ Representante del PRISIFUMIH: Rodolfo Daniel Rolón Gamarra, C.I.C. Nº 1.708.512, Titular. 
▪ Representante del SIFUPROMH: Derlis Reinaldo Salinas Rodríguez, C.I.C. Nº 2.988.025, 

Titular.  
 

3. Equipo Técnico de Apoyo: 
▪ Patricia Fernández, C.I.C. Nº 3.993.431 – Jefa Interina del Dpto. de Selección y Gestión de 

la Carrera Administrativa. 
 

La Comisión de Selección hace constar en la presente Acta lo siguiente: 

 
Punto 1: Resumen de las observaciones de forma recibidas desde el VCHGO: 
 
▪ Lista de seleccionados y elegibles, falta la fuente de financiación. 
▪ Falta incorporar el pie de página en todos los documentos. 
 

Punto 2:  Se ajustaron los documentos conforme a las observaciones recibidas:  

▪ Se incorpora el pie de página en todos los documentos y se agrega la Fuente de 
Financiación en la Lista de Seleccionados y elegibles. 
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Punto 3: Se adjuntan y forman parte de la presente Acta: 

• Anexo I – Lista de Seleccionados y Elegibles. 
• Anexo II - Informe Técnico Final. 

 

Los miembros plenos de la Comisión de Selección, dan su conformidad con la firma electrónica 

cualificada, los demás miembros con la firma electrónica o la electrónica cualificada, según sea 

el caso, solicitando seguir con los trámites para la Publicación. 

 
 

………………………...... 
Horacio Codas   

……..………………………….. 
Fernando Benavente 

………….………………. 
Luz Cardozo 

 

…………………………….... 
Rolando Sapriza  

…….…….………… 

Angélica Villalba 

…….………………………… 

Rodolfo Rolón 

…………………………….... 
Derlis Salinas 

  

 

 



NRO.  
CODIGO DE 

POSTULACIÓN
C.I.C. N.º NOMBRES APELLIDOS

PUNTAJE 

TOTAL 

MONTO SALARIAL/

CATEGORIA  
OG/RUBRO/FF

SELECCIONADO/

ELEGIBLE

1 COII-219      3.489.465 Ever Javier
Pereira 

Alonzo
88,75

C57/Jefe de

Departamento
111 / 10 SELECCIONADO

2 COII-230      4.443.233 
Carina 

Graciela
Rios Barrios 86,56 ELEGIBLE

3 COII-354 1936163
Richard 

Julián

González 

Almada
79,00 ELEGIBLE

Puesto: Jefe de Departamento de Análisis y Política del Gasto y Financiamiento

ANEXO I

LISTA DE SELECCIONADOS Y ELEGIBLES

El Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas 

no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las mismas son 

exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.
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Anexo II - INFORME TÉCNICO FINAL 

Asunto: Informe a la MAI: Resumen del Proceso de Selección 
Puesto: Jefe de Departamento de Análisis y Política del Gasto y Financiamiento-ID: 10344 
Tipo de Concurso: Concurso de Oposición Interno Institucional  
Fecha:  20 de agosto del 2025. 
_____________________________________________________________________________ 
La Comisión de Selección se constituye como instancia administrativa única de ejecución y 
responsable directo del proceso de selección, como encargada de resolver todas las cuestiones 
relativas con la gestión del proceso de selección, desde su conformación hasta la lista de 
seleccionados y elegibles. En este contexto, la Comisión informa sobre lo referido como asunto 
del presente documento. 

Informe de documentos generados: 
 
A continuación, se exponen los puntos más relevantes del desarrollo de los procesos de 
selección mencionados más arriba. 
 
 

Etapas 
 

Resumen de temas tratados  
 
Convocatoria Nacional  

El inicio de la publicación en el Portal fue desde el 21 al 
25 de mayo de 2025. El periodo de postulación fue 
desde el 27 de mayo al 02 de junio de 2025, para lo 
cual se utilizó el SPI (Sistema de Postulación a 
Instrumentos) del CONACYT, los concursantes debían 
crear su usuario y adjuntar las documentaciones. 

Publicación de lista de Admitidos y 
No Admitidos - Apertura de Tachas 
y Reclamos 

Como resultado de la convocatoria, se recibieron las 
siguientes postulaciones y admisiones: Postulaciones: 
4, Admitidos: 3, No Admitidos: 1, se dio apertura al 
periodo de tachas y reclamos. 

Publicación de listas de 
Rectificación/Ratificación y 
Cronograma de Evaluaciones - 
Cierre de Tachas y Reclamos 

Finalizo el periodo de tachas y reclamos sin solicitudes 
de reconsideración, por lo cual se ratificaron las listas 
y se publicó el cronograma de evaluación. 

Publicación de la Matriz Detallada y 
lista final orden de méritos - 
Apertura de Tachas y Reclamos 

Las respectivas evaluaciones; conocimientos, 
entrevista y curricular, se realizaron cumpliendo los 
plazos concursales y registrado en las pertinentes 
Actas. La lista final orden de méritos y matriz 
detalladas se publicó en el Portal Paraguay Concursa, 
habilitando el periodo de tachas y reclamos que fue 
hasta el 05 de agosto de 2025. 

Publicación de Matriz detallada y 
lista final Rectificación/Ratificación 
-Cierre de Tachas y Reclamos 

Durante el periodo de tachas y reclamos, no se ha 
recibido solicitud de reconsideración. 
Se ha establecido en el Acta N.º 7, la Lista de 
Seleccionados y Elegibles. 
Culminaron el proceso y superaron el 70 % de la 
matriz 3 concursantes. 

 
Cabe mencionar que las documentaciones respaldatorias generadas durante las distintas 
etapas se encuentran debidamente organizadas en la carpeta digital y/o física institucional, en 
el del Dpto. de Selección y Gestión de la Carrera Administrativa de la Coordinación de 



 

 
 

Concurso de Oposición Interno Institucional en el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

El Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas no se hace responsable de 

las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección 

de la Institución convocante. 

Desarrollo del Talento Humano dependiente de la Dirección General de Gestión del Capital 
Humano de la Gerencia General, a disposición de la Máxima Autoridad Institucional, en caso 
que así lo requiera. 
 

………………………...... 
Horacio Codas   

……..………………………….. 
Fernando Benavente 

………….………………. 
Luz Cardozo 

…………………………….... 
Rolando Sapriza 
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